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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA

FARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMFARIA L'1IRIS S.A.”  
CUANTIA=>: S%. 100 000. 000 y 000

  En 18ÑO Guayaquil, República del Ecuador, el dia

de hoy | diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y

tres, ante mí, Doctor MIGUEL  VERNAZA REQUENA, Abogado,

Muatario Titular Décima  Cuinto del Cantón Guayaquil,

COMPparece: la Compañia "1," IRIS S.A". debidamente

representada por su Gerente General  SeMor Ingeniero

Alfredo Molestina Pinos, quien acredita su intervención

con el Nombramiento que quedará agregado a la presente,

quien declara ser de estado civil casado, de profesión

ingeniero Comercial. El interviniente es mayor de edad,

de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado_ y residente en

esta ciudad de Guayaquil, habil y capaz para contratar, a

quien de conocer doy fe. Bien instruido que fue en el

“objeto y resultados de esta escritura, a la que procede

$n amplia y entera libertad, para su. otorgamiento me

Fesenta la minuta que dice así: SENOR NOTARIO: Dignese

éutorizar e incorporar «al Protecola de Escrituras

Públicas a su cargos tuna que contenga el Aumento de

Capital y Reforma Parcial del Estatuto Social de la

Compañía "L“IRIS S.A.” la misma que se otorgas al tenor de

las siguientes cláusulas: FRIMERA:  —INTERVINIENTE.- Al

otorgamiento y suscripción de la presente Escritura

Fública comparece el Señor Ingeniera Alfredo Molestina

Fino, a nombre, en representación Y en su calidad de



Gerente General de la Compañía "L' IRIS S.B6.", debidamente

autorizado por la Junta. General liniversal Extraordinaria

de Accionistas de dicha Compañía, celebrada el diez de

Abril de mil novecientos noventa y tres; copia certifica-

da de dicha Acta y del Nombramiento debidamente inecrito

del conmpareciente, se insertarán Y formarán parte

integrante de esta Escritura como decumentos

habilitantes. SEGUNDA » ANTECEDENTES. - a) Mediante

Escritura Foública otorgada ante el Notario Séptimo del

Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el

veintidos de Junio de mil povecientos ochenta y siete, e

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dia

tres de Julio de mil novecientos ochenta y siete, se

constituyó la Compaffíia "L“IRIS S5.8.", con un capital

social de dos millones de sucres;  b) Mediante escritura

pública otorgada el dieciocho de Mayo de mil novecientos

echenta y ocho, ante el Notario Vigésimo Frimero del

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casdquetes e

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día

once de Julio de mil novecientos ochenta y cacho, la

Compañía "L'IRIS S.A." aumentó su capital social a Ciento

cuarenta millones de Ssucres, Y  Feformó su Estatuto

Socialií¿ Cc) Mediante escritura pública otorgada el dace de

hilieo de mil movecientos ochenta y nueve, ante el Notario

Décima Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor MIGUEL VERMAZA

REQUENA, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil

el día veintiocho de Noviembre de mil novecientos ochenta

Y MUEVE, la Compañía  "L'IRIS S.A.” alimentó su capital
Y

    

   
 



r “a

pres LA nxOO

eocial a ciento noventa millones de Ssucres, y reformó su

 

Dr. MIGUEL VERNAZA R,
Notario Décimo Quinto Estatuto Sociali dd) Mediante escritura pública aotorgáda

GUAYAQUIL

el veinte de Diciembre de mil novecientos ochenta y

NUEVE a ante el Notario Décimo Quinta del Cantón

Guayaquil, Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, inscrita en el

Registro Mercantil a cargo del Registrador de la«s
n

Fropiedad del Cantón Durán el siete de dunia de mil

novecientos noventa, la Compañía "L' IRIS S.A." reformó su

Estatuto Social cambianda su domicilio al Cantón Durán;

e) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

Decimoa Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor MIGUEL VERNAZA

REQUENA, el cuatro de Junio de mil novecientos naventa y

uno, e inscrita en el Registro Mercantil a. cargo del

Señor Registrador de la Propiedad del Cantón Durán, el

veintinueve de Noviembre de mil novecientos noventa y

“Y uno, la Compañía L' iris S.A. aumentó su capital social a

quinientos millones de Ssucres y reformo su Estatuto

n*Bocialz f) Mediante Escritura Pública otorgada ante el

ario Décimo Muinto del Cantón Guayaquil Doctor MIGUEL

POZA REQUENA el veinticinco de Agosto de mil

gefecientos noventa y dos e. inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Durán el trece de Octubre de mil  
novecientos noventa y  d0s, la Compeñía  "L' iris S.A."

aumentb su capital social a setecientos cincuenta .
. TNT grspr PAN - e

millones de sucres y reformó y  codificá integramente su

Estatuto Social; Ys 9% La Junta General Universal

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "Liria

S.A." en sesión celebrada el día diez de Abril de mil



e

novecientos noventa y tres“ resolvió por unanimidad

aumentar el capital social de la Compañía en la suma de

cien millones de suecres a mas del existente efectuar la

consecuente reforma al Artículo Cuatro del Estatuto

Social de la Compañías Y.« autorizar al compareciente para

que suscriba la Escritura Pública correspondiente y

efectúe todas las gestiones necesarias para el

perfeccionamiento del mismo. TEREERA: AUMENTO DE

CAPITAL. > Con los antecedentes expuestos, el Señor

ingeniero Alfredo Molestina Pino, por los derechos que

representa de la Compañía "L'"IRIS S.A.", debidamente

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria

de Accionistas de la Compañía celebrada el diez de Abril

de mil novecientos noventa y tres, declaras a) Que el

capital social de la Compañia  "L'IRIS 3S3.8+", ha sida.

aumentado en la suma de Cien millones de sucres, a más

del existente de manera tal que el nuevo Capital social

de la  Compaffía es de ochocientos cincuenta millones de

sucres; b) Que el mencionado Aumento de Capital se lo

efectúa mediante la emisión de cien mil nuevas acciones

ucres Cada Luna, lasordinarias y nominativas de un mil

mismas que han sido suscritas y pagadas conforme consta

del Acta de Junta General Universal Extraordinaria de

Accionistas de la Compaffía celebrada el diez de Abril de

mil novecientos noventa tres. CUARTA: REFORMA PARCIAL DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA  COMFAMIA.- El Ingeniero Alfredo

Molestina Pino, por los derechos que representa Como

Gerente General de la Compañía "L' IRIS 3S.A.", declara de
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Durán, Marzo 29de 1993 | , CA, 4
,
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Señor ingeniero y

ALFREDO MOLESTINÁ PINO

Ciudad.-LO .
! , . 0 2 :

De mus consideraciones: - .

'umpleme comusucarle que la Junta General Ordinaria de Acvionistas de la Compañía denominada
"L'URÍS S.A.” on sesión colebrada el día de huy, tuvo el acierto de clegicto como GRKENTE

GENERALde la Compañía, por el período du dus años, pudiendo ser reelegido murtitudanicane

En corscuracia y de confirnudad con lo dispuesto en el artículo vigésimo sente del i:stituto Sockil de
la Compusii, de corresponde y usted ejercer la representación legal, judicial y cealeyudiciól au la
Computlla, cu forma individual. :

"ERAS SA." se constituyó anediante Escritura Publica blurgida ante el Notario Sópiimo del vantón

Guayaquil, Ab. Eduardo Fidquez Ayula, ef día 22 de Juno de 1987, e iuscuta ca el Registio Meicantel

de Guayaquil el dia 3 de Jutio de 1987. “ESIRIS S.A.” reforsu Estatuto Social, segun consta de la

Escritura Publica el 25 de Aygusto de 1992, anie el Notuio Dárimo Quinto de Ciuayoaual, do: Mipuel
Veritaza Requena, e inmñíta ca el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantou Duran el 13 de
Octubie de 1992.

  
Later re. reto, ..o.- . .o + pa. e , .o. e , .,

Agata, a

C 2 $ /. Le ia

Y)é APO ara ta . , Y =

be
PETER GRAF ROSAS Me,

IDENTE DE LA JUNTA

ó á UN: Aceplo desempeñar el cargo de GERENTE GENERALde la Compaílla "L'RIS S.A,” y
declaro que me he posesionado en.esta misma focha.-
Durán, Marzo 29 de 1993.=
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Doctor Miguel Vernaza Quevedo, Registrador Mercantil
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del Cantón Durán, certifica que la presente fotocopia
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA "L'IRISS.A.", CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DE 1993.-

En el cantón Durán, a los diez días del mes de Abril de mil novecientos noventa y tres, a las dieciocho

, horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en el kilómetro 5.5 de la via Durán-Babahoyo, se reune la
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "L'IRIS S,A.", con la
concurrencia de los siguientes accionistas: Ab. Enrique Torbay Lecaro, propietario de treinta mil (30.000)
acciones; "Ladacorp S.A", por la interpuesta persona de su Gerente General y representante legal, Ing.

Alfonso Delfini M., propietaria de cienta ochenta y siete mil quinientos (187,500) acciones; "Interagro

S.A.", por la interpuesta persona de su Presidente y representante legal, señor Antonio Lince Dávalos,

propietaria de setenta y cinco mil (75,000) acciones; “Predial e Inversionista Sam C.A.", por la

interpuesta persona de su Gerente y representante legal, señor Peter Graf Rosas, propietaria de treinta mil

(30,000) acciones; "Corporación Pesquera Ecuatoriana COPESAS.A.", por la interpuesta persona de su
Presidente y representante legal, señor Xavier Coronel Robles, propietario de scienta y cinco mil (75,000)
acciones; señor Xavier Coronel Robles, propietario de setenta y cinco mil (75.000) acciones; "Biosuper
S,A.", por la interpuesta persona de su Gerente General y representante legal, señor Ing. Alvaro Pino
Ycaza, propictaria de setenta y cinco mil (75.000) acciones; "Industria Pesquera Jambelí C.A.", por la

( interpuesta persona de su Presidente y representante legal, señor Xavier Coronel Robles, propietaria de

treinta y siete mil quinientas (37.500) acciones; "Inmobiliaria Fiocorsa S.A.", por la interpuesta persona

de su Gerente y representante legal, señor Ing. Eduardo Molestina Escudero, propictaria de cuarenta y

cinco mil (45,000) acciones; y, "Agrícola y Camaronera El Molino de Pesquería Mopesca S.A.", porlas

interpuestas personas de su Presidente y Vicepresidente Ejecutivo señor Peter Graf Rosas e Ing. Eduardo
Molestina Escudero,” repectivamente propietaria de ciento veinte mil (120.000) acciones. Todas las

m
a

+, acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, por un valor de un mil sucres cada una, y sc encuentran

pagadas en su totalidad. Todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana, ——=ooo

« Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del Capital Social pagado de la Compañía, que es
5 CIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES,resuelven por unanimidad de

irse en Junta General Universal Extraordinaria sin el requisito de previa convocatoria, en
dispuesto en el artículo 280 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes
Aa el aumento del capital social de la Compañía, decidido por la Junta General Ordinaria de

Ecionistasy £elebrada el 29 de Marzo de 1993, así como tomar las resoluciones relacionadas a este
laBet

ó
e,.1%,7el señor Peter Graf Rosas; y, actúa como Secretario de la Junta su titular el Gerente24

Srl ¡Fenér Ing.Alfredo Molestina Pino.

  

  

 

   

 

  

 

 

 

El Gerente General - Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todos los accionistas de la
Compañía por consiguiente, acto seguido el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y ordena se
pase a considerar el único punto del orden del dia, esto es, ratificar el aumento del capital social de la

Compañftía, decidido por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de Marzo de 1993, así

como tomar las resoluciones relacionadas a este aumento, inmediatamente el señor Peter Graf Rosas tomala
palabra y expresa que en la Junta General de Accionistas celebrada el 29 de Marzo de 1993 se acordó

” aumentar el capital social de la Compañía en la suma de CIEN MILLONES 00/100 DE SUCRES,
utilizando los aportes que ya han hecho los accionistas a pedido del Directorio; al respecto conviene que

á para otorgar la Escrítura Pública correspondiente se ratifique dicha decisión, así como, resolver la reforma

del Estatuto Social en lo relativo al capital social. 
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La Junta conoce la moción propuesta y luego de deliberar decide por unanimidad, -ooooroneenanasonenanmna

a) Ratificar la resolución adoptada por la Junta Gencral de Accionistas. del 29 de Marzo de 1993; respecto

del aumento de capital social de la Compafila. 

b) Llevar a cabo el nuevo Aumento de Capital Social propuesto. por lo tanto; el Capital Social de la
Compañía quedará elevado en la suma de CIEN MILLONES 00/100 SUCRES,mediante la emisión de
CIEN MIL NUEVAS ACCIONES,ordinarias y nominativa de un mil sucres cada una. ilizando
aportes dados por los accionistas; por consiguiente, el nuevo Capital Social de la Compañía es de
OCIOCIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES,dividido en ochocientas cincuenta
mil acciones ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada una. 

€) Los accionistas, - individual y colectivamente - se acogen expresamente al derecho de preferencia y de
alribución que les corresponde según el artículo doscientos veinte, numeral sexto de la Ley de Compañías.--

 

 

d) Que las nuevas acciones ordinarias y nominativas se suscriban y asignen de la siguiente maneramonroe...

ACCIONISTAS H DE ACCIONES ACCIONES NUEVAS POR TOTAL DE

ACTUALES APORTE DE ACCIONISTAS ACCIONES

AB.ENRIQUE TORBAY 30.000 4.000 34.000

"LADACORPS.A." 187.500 25.000 212.500

"INTERAGRO S.A." 75.000 10.000 85.000

"PREDIALE INVERSIONISTA 30.000 4.000 34,000
SAMS,A."

"CORPORACION PESQUERA
ECUATORIANA COPESAS.A." 75.000 10.000 85.000

SRXAVIER CORONEL ROBLES 75,000 10,000 85.000

75.000 10,000 85.000

37.500 5.000 42.500

45.000 6.000 51.000

120.000 16.000. 136.000

TOTÁL 750.000 100,000 850.000

Cada acción de este cuadro tiene un valor de un mil sueres cada una,
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e) En lo referente a la Reforma del Estatuto, la Junta decide por unanimidad reformar el artículo cuarto, el
mismo que dirá, así: "ARTICULO CUARTO.- El Capital Social de la Compañía es de OCHOCIENTOS

CINCUENTA MILLONES 00/100 DE SUCRES,dividido en OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL
(850.000) ACCIONESordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una numeradas consecutivamente

del cero cero cero cero uno a la OCHOCIENTAS CINCUENTA MIL, inclusive, emitidos en títulos que
representen una o varias acciones, firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía,--——.==.=

No habiendo otro, asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción de esta

acta, una vez reinstalada la sesión, el acta es leido y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación
alguna, por consiguiente se concluye la sesióna la veinte horas ircinta MiÍNulos,--=.-orreecooconnemamnmemome

CERTIFICO: Quela copia que antecede es fiel copia de su original, que reposa enel
 Libro de Actas de la Compañía.
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manera expresa que en cumplimiento de la resolución de la

dota General Universal Extraordinaria de Accionistas

celebrada el diez de Abril de mil novecientos noventa y

tres, se reforma el Estatuto Social de la Compañia en el

Artículo Cuatro el mismo que dirá así: "ARTICULO CUATRO. -—

El. capital social de la Compañía es de achocientos

cincuenta millones de SUCresa representado por

achocientas cincuenta mil acciones ordinarias y

nominativas de un mil sucres cada wWIas nuneradas

consecutivamente de la cero cero cero cero una a la

acchacientas cincuenta mil inclusive, emitidos en títulos

que representen una 0 Varias acciones, tiraofor el

Presidente y el Gerente General de la Compañía" QUINTA:

DECLARACION DE NACIONALIDADES. El Señor Ingeniera

Alfredo Molestina Pino, declara que todos los Accionistas

que intervienen en el Aumento de Capital de la Compañía,

son de nacionalidad Ecuatoriana. SEPTIMA: CONCLUSION.-=

Agregue Usted Señor Notario, las demás formalidades de

estilo para la perfecta validez y  perfeccionamiento de

o esta escritura pública e inserte coma  dacumentas

habilitantes, la nota del Nombramiento debidamente

W compareciente;z y, la copia certificada del

compañia L iris S.A. celebrada el diez de Abril de mil

novecientos noventa y tres. Firma llegible) Abogado «¿IIMMY

FAZMINO PAREJA .- Registro número tres mil setecientos.

HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A) ESCRITURA

FUBLICA. Queda agregado al protocolo el Acta de Junta



 

General de Accionistas y el Nombramiento de la Compañia

compereciente. Leída que fué integramente y en alta vaz

    

  

 

 

al compareciente, Este se ratifica, afirma y firma

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cusl DOY

FE, 2 :

eS

Y, COMFAMIA L'1IRIS S.A.

INGENIERO ALFREDO MOLESTINA PINO

EE. * 09-08825441

Ri+ 0990865477001 dd

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECISEIS DIAS DEL

MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.2
ATAR,      
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Ft: Que ss tomó nota de la Resolución Mo.9%I.2=1-1.
0002616, dictada por «el Intendente de Compañías, el
veintiseia de octubre del presente año, por la cusl

le dá eu aprobación a la escritura de Aumento de Ca
pítal que antecede, al margen de la matriz de dicha

escrituras,» Guayaquil, Octubre veintiatete de e11 no

vecientos noventa y tres,=>

 

Ea ounpiiniento a lo orcenado m la Roseluctás $ 93fetalo
0003016 dilatado per el Intentento de Conpañian de Oueya -
quíl (8) el 26 de eotutro de 120% cundaIneoritoel AY -  

  LA COMPAÑZA L'XR2S 0,4, de fojas ITA a 306, Muero 7
Registro Mercantil Intustrisl y wusotada bajo el número -

2 del Repertorio . ELOY ALFARO, vanes3>
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DOY FE:s-Que en esta fecha y,al margen de 1á hábriz

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo-

Cuarto,de la Resolución No.93-2-1-1-0002816, de fecha veinti -

séis de Octubre de mil novecientos noventa y tres,de la

Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la

aprobación del aumento de capital y, la reforma de

estatutos de la compañía L'IRIS S.A..-Guayaquil,noviembre 8

de 1.993. la

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

 


